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NOTIFICADO POR ESTADO No. 38 DEL 4 DE MARZO DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 22 

de febrero del cursante año, por secretaría corríjase el oficio 

Nro. 2593 del 14 de agosto de 2019 (fol. 178 cdno. medidas) que 

fuera elaborado por la secretaría del JUZGADO 6° DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, quien anteriormente conocía del presente proceso, 

aclarando que se decreta entre otros, el embargo de los vehículos 

de placas TLY 379 y SKL 428. 

 

 En consideración a lo solicitado por la precitada apoderada 

en memorial remitido por la misma vía el 1° de los corrientes, 

por secretaría elabórese nuevo oficio dirigido a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD de Guacarí, Valle del Cauca, comunicando el embargo del 

vehículo de placa KUK 291, el cual fuera decretado por el JUZGADO 

6° DE FAMILIA DE BOGOTÁ en auto del 12 de febrero de 2020, 

juzgado que anteriormente venia conociendo del presente proceso. 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el 1° de 

los corrientes (archivo Nro. 4), por secretaría elabórese nuevo 

oficio dirigido a la SECRETARIA DE MOVILIDAD correspondiente, 

comunicando el embargo de los vehículos de placas SKL 983, TLY 

378, WMZ 887 y HCO 91C, advirtiendo que el embargo sobre estos 

vehículos fue decretado por el JUZGADO 6° DE FAMILIA DE BOGOTÁ,  

mediante auto del 5 de agosto de 2019, juzgado que anteriormente 

conocía del presente proceso; y que dicho embargo ya había sido 

comunicado en una primera oportunidad por parte de dicho juzgado 

mediante oficio Nro. 2593 del 14 de agosto de 2019. 
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